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Tres fenómenos 
Discriminación a 
consumidores mayores El escándalo del caso Hermosilla debe llevar a una profunda reflexión sobre 

los niveles de corrupción en nuestra sociedad y en la administración del Estado 

En Chile las personas mayores cada vez están (más allá de ser denos o no los hechos que estarían ocurriendo en el Sil y en la 

representando un porcentaje mayor de la población CMF). Desde los casos de financiamiento irregular de la política, Penta, SOM y 

y, por ello, no deben ser excluidas de la sociedad. Al Caval, y más reciente mente Fundaciones, se aprecian tres fenómenos: el primero 

contrario, han de adoptarse medidas para permitir es la fragilidad de las instituciones, que son permeadas fácilmente por actos 

y fomentar su inserción. de corrupción ante la falta de sistemas de controlinterno eficientes; el segundo 

En dicha inclusión también deben considerarse hecho es que las autoridades no asumen sus responsabilidades de gestión ni 

las relaciones de consumo, donde la mayoría de las políticas y un tercer factor es que una vez que pasa el escándalo mediático, no 

personas de la tercera edad participan diariamente ocurren mejoras sustantivas. 
comprando un bien, contratando un servicio oincluso Por otra parte, cualquiera que revise los cientos de informes de control in- 

accediendo a un medio de transporte. El Derecho de terno de la Contraloria General de la República notará una falla dramática de 

Consumo, por lo tanto, debe ser capaz de respondera ambientes de control y sistemas de integridad (compliance) en toda nuestra 

esta reivindicación de autonomía, confiriendo herra- administración. 
mientas eficaces a este grupo. Ante este escenario, es urgente generar un acuerdo político e impulsar una 

Lamentablemente, en ocasiones se presentan agenda modernizadora del Estado, fortalecer el Sistema de Auditoría Interina de 

situaciones que no conducen a dicho fin. Así, por Gobierno y mejorarlos procedimientos de participación ciudadana y rendición 

ejemplo, la utilización de tamaños de letras pe- de cuernas de la administración, de manera de permitirun control más efectivo 

queños para difundir información necesaria para de la sociedad civil. 
tomar una decisión (rotulación de alimentos, datos . 

nutricionales, etc), obligan a las personas mayores Eric Latorre 
a requerir de la ayuda de un tercero. Lo propio Director del Magíster de Gobierno y Dirección Pública, U. Autónoma 

ocurre en los textos de los contratos por adhesión. 
En ambos casos, una eventual dificultad de acceso 

al consumo o bien de toma de decisión, no obede- 
ce a un problema de discapacidad cognitiva, sino EE 
que sólo a la imposibilidad física de acceder a la Boletas: tramite engorroso 

información. 
Contodo, aunque la Ley chilena sobre Protección de Dada la proliferación del pago con tarjeta, se observa una 

los Derechos delos Consumidores omite una referencia conducta no habitual hasta hace unos años... La no en- 
expresa a la tutela especial de las personas mayores, trega de boleta al cancelar con dinero efectivo. 

ella puede ser desprendida del derecho básico ano ser ¿Tendremos que volver a la quina, cuarta o terna para volver a 
discriminado arbitrariamente (Art. 3 letra c LPDO). exigir la boleta y recaudar recursos en bienestar del país? 

Cuando exijo la entrega de ella, usualmente el comer- 
Erika Isler Soto ciante no me pone buena cara y el trámite se vuel- 

Instituto de Investigación en Derecho ve engorroso. Me piden un correo y la envían. 

El dar la boleta es una obligación y el pago de impuestos también. 

Sergio A. Portilla Rojas 

PROCESO CONSTITUYENTE 

  

(A favor (Y En contra 
El rechazo es la señal 
global hacia afuera de que 
Chile es un país inestable 

“Le está poniendo un 
dulce a algo” 

“La campaña del A favor le está poniendo 
un dulce a algo, a un proyecto, para buscar 

adhesión a un texto que no lo tiene, con una 
norma que o no se va a cumplir. Eso es mentirle 
a la ciudadanía, o si se cumple, las personas 

van a terminar, los mismos que hoy día pagan 

contribuciones, van a terminar pagando otro 

impuesto para poder reemplazar ese ingreso. 
Entonces, ¿quién le está mintiendo a la gente? 
Yo creo que esto es con pera y manzana” 

“¿Qué señal vamos a dar para atraer 
inversionistas si dos veces consecutivas, 
teniendo un proceso democrático, fracasamos 
en la capacidad de construir una Constitución 

nueva? La señal que daremos es que en 

Chile nadie se puede poner de acuerdo y 

eso va a ser un desincentivo enorme para el 
progreso. El rechazo es la señal global hacia 
afuera de que Chile es un país inestable” 

René Cortázar, Carolina Leitao, presidenta de la 
ex ministro de Estado (El Líbero, 22 de noviembre 2023) Asociación Chilena de Municipalidades (El Mostrador, 23 de noviembre 2023) 
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